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AYUNTAIIIENTO DE
MAJADAHONDA

(MADRID)

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTATrcS EN LA SESÉN ORDINARIA CELEBRADA POR LA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL D¡A 22 DE MAYO OE 2OI7

LA SECRETARIA GENERAL,

María Celia Alcalá Gómez

Se aprueba,1 Lectura y aprobac¡ón del bonador det ac{a de la sesión ordinaria celebrada el día

15 de mayo de 2017.

Se da por
enterada2

Dar cuenta de los Decretos y Resoluc¡ones d¡ctados por la Ac¿ld¡a y Concejales
Delegados del no 075ry1 7 al 0796/1 7, ambo6 ¡nclusive.

Se da por
enterada3

Toma de conocim¡ento de la Sentencia no 12512017 dided,a W el Juzgado de lo
Contenc¡oso Admin¡strativo no 22 de iradrid en el Procedimiento Abreüado n'
268/16, ¡nterpuesto po MAFFRE FAMILIAR, S.A. contra la dese§timación por

s¡lencio adm¡n¡strativo de reclamación patimonial por daño§ sufridc en veh¡culo

1983 JGP como cooseeencia de la caída de una rama de gft¡ndes d¡mens¡ones

el dia 25 de nov¡embre de 2015 en la Avda. de España de Majadahonda.

Se da por
enterada4

Toma de conocimiento de la Señtencia de 6 de abril de 2017 d¡ctiada por el

Juzgado de lo Cootencioso.Adm¡n¡skatjvo no 2 de Madrid en el procedimiento

abreüado no 394DO13 W reqrrso ¡nterpuesto por la Mercantil REALE

SEGUROS GENERALES, S.A. contra la desestjmacióo presunta de la
reclamac¡ón de respoosabilidad patrimon¡al lomulada por daños en vshiculo
corno consecuencia del impacto de un contenedor de basur¿ el dia 14 de abril de
2012 en el aparcamiento del Campo de Golf LAS REJAS, de Maiadahonda.

Se aprueba
Devoluc¡ón de la garant¡a delinitiva del contrato de servic¡os de mantenimiento y

conservación de Zonas Forestales del munic¡p¡o de f\rajadahonda, suscrito con la

empresa CICLO MEOIO AMBIENTE, S.L. (Exp. Contratrac¡ón 42y2010)

Se aprueba6
Aprobar las bases para la crBaci{h de una bdsa temporal de Técnico§ de
Administración G€¡eGl.

Se aprueba7

Aprobar el uso de la bolsa de t¡abajo generada a raiz del proceso sslgctivo para

la contr¿tación de Técnicos de Gestión en el Patronato "Monte del Pibf. -
organ¡srno autónomo del Ayuntamiento de Majadahorda-, con objeto de cubrir
necesidades de carácler tempor:al que de e§tos puest6 pud¡era tener el

Ayuntamiento

Fimado electron¡camente a la lecha de su l¡rma

Asuntos tratados Resultado


